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Vistos: EI expediente No 686 de fecha 03 de Junio del 2020, que contiene solicitud para

autorización de funcionamiento de establecimiento farrnacéutico, Memorándum No 73 de fecha 10 de

Junio del 2020, Acta de lnspección frlo 013-D-l-2020 de fecha 11 de Junio del2020, lnforme Técnico

No 03-2020-DCVS-DIREMID-DIRESA PUNO de fecha 16 de Junio del 2020, Recibo de Pago No

0036152, autorización de pago, requisitos para el registro de establecimientos farmacéuticos, formato

A-2, RUC y docurnentabiO-n Oel' Quimico Farmacéutico, presentado por EDGAR REYNALDO

CONDORT ALANOCA, Propietario de DROGIIERIA COPPER CLEAN y la Químico Farmacéutico
MARIELA ESTHER TORRES CORRALES CON CQFP NO 17525;

CONSIDERANDO:

eué; mediante elexpediente de visto, la recurrente solicita AUTORIZACIÓN SANITARIA DE

FUNCIONAIT¡lErufO, como DROGUERIA para la lmportaciÓn, ComercializaciÓn, Exportación,

Almacenamiento ylo Distribución de Productos Farmacéuticos: Medicarnentos: Especialidades
farmacéuticas; Agentes de diagnóstico; Gases Medicinales; Recursos Terapéuticos Naturales:
producto Naturafde uso en sá¡uO; Recurso Natural de uso en Salud; Productos Galénicos:
Productos Dietéticos: Productos Edulcorantes; Dispositivos Médicos: CLASE l: De Bajo
Riesgo; De Bajo Riesgo no estéril; GLASE tl: De Moderado Riesgo; CLASE lll: De Alto Riesgo;
CLA§E'U; Criticos án Materia de Riesgo; Equipos Biomédicos; Dispositivos Médicos de

Diagnostico tnvitro (Reactivos de Diagnoitico); Productos Sanitarios: Productos Cosméticos;
proáuctos de Higiene Dornestica, corila DROóUERIA COPPER CLEAN, con Registro Único del

Contribuyente RUt No 10413661507, con oficina administrativa y almacén sito en el Jr. Gonzales
prada Ñ' ¿ZS, Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, RegiÓn Funo, cofi horario de

funcionamiento de Lunes a Viernes de 15:00 a 21:00 horas, cuenta con un DirectorTécnico, Químico

Farmacéutico MARIELA ESTHER TORRES CORRALES con CQFP No 17525, cuyo horario de labor

es de Lunes a Viernes de 15:00 a21:00 horas;

eue, atendiendo a lo solicitado, la Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria, en aplicaciÓn

al Art. 17,, 18o,19o y 20o según sea el caso del Decreto Supremo N'014-2011-SA Reglamento de

Establecimientos Farmacéutióos, ha procedido con la inspección reglamentaria en el Establecirniento

Farmacéutico en mención, concluyendo que éste cuenta con instalaciones y equipos necesarios para

la lmportación, Cornercialización, Exportación, Almacenamiento ylo Distribución de productos

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, que se encuentra bajo la responsabilidad
de un Director Técnico, lo que se aciedita a folios treinta y seis del lnforme Técnico Nlo 03-2020-

DCVS-DIREM|D-DIRESA PUNO y el lnforme de Evaluación No 34-2A20 de fecha 22 de Junio del

2020, del Área de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos;

En consecuencia y estando a las disposiciones establecidas en la Ley N" 29459 "Ley de los
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Regístrese, com unlquese y cúmplase.

Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios", Articulo 21" y Artículo 22o,Decreto supremo N: 911-?911-sA Reglamento de Establecimientos rarmaceuticos, modificado porDecreto supremo N' 002-2012-sA, Deireto_supremo M oge-zot¿-sp, 1l o".üóGrpr"ro N" 016-201g-sA' Decreto supremo N'016-2011-SA Reglamento para-el Registro, coñtrol y Vigilanciasanitaria de los Produc-to_s Farmacéuticos, Dispositiüos Médicos y productás sán¡iaiios v i"*ié ünüoordenado de la Ley l\)12!444 Ley del Procedimiento Administrátivo ceneraL, ápiouaoo mediante etDecreto Supremo N" 004-2019-JUS, elArt. No 18.2 modificado por elArt 2o Oei o.r_. No 12TZ;

De conformidad con la Ley No 27783 Ley de Bases de las Descentral¡zación modificada port"y I" 28379; t"y I" 27867 Ley orgánica de d-obiernos Regionate., ,áJii..Já y'comptementadapor Leyes No 27902, 28013, 28161,28926,28968 y 290á3; Resolución Ministerial No 4OS -2005/MINSA que reconoce a las Direcciones regionales de Salud como única autoridad én salud encada RegiÓn; y en uso de las atribuciones conféridas en la Ordenanza Reg¡onaiÑ;, 012-20.14-GRp-CRP, que aprueba la modificación del Reglamento de organización y rünáiónes de la. Dir:ecciónRegionalde Salud Puno;

A propuesta del Area de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos y vistobueno de la Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Autorizar el Funcionamiento de la DRoGUERIA coppER CLEAN, con Registrogli::.qq Contribuyente RUC No 10413661507, cuyo propietario es EDGAR REYNALDo cONDoRtALANOCA' con oficina administrativa y almacén éito en'el Jr. Gonzales prada Ñ" 47s, Distrito deJuliaca, Provincia de san Román, Region Puno, con horario de funcionamiento Lunes a Viernes de15:00 a 21:00 horas, autorizada para la lmportación, comercialización, Exportación, Átmacenamientoy/o DistribuciÓn de Productos Farmacéuticos: ñliedic"r"ni*r espeiiatioaa"é t"r*r"éuticas;Agentes de diagnóstico; Gases Medicinales; Recursos TerapéLt¡cos Ñáiurates: producto
Natural de uso en salud; Recurso Naturat de uso en Satud; productos Galénicos: productos
Dietéticos: Productos Edulcorantes; Dispositivos Médicos: GLASE l: De Bajo Riesgo; De BajoRiesgo no estéril; cLAsE Il: De Modeiado Riesgo; GLASE I¡l: De alto É¡eséo; 6LASE lV;críticos en Materia. de -Riesgo; Equipos BiomédÉos; Dispositivos Médicos Je Diagnosticolnvitro (Reactivos d_e Diagnostico); Productos sanitaiios: broductos cosméticos; productos
!9 lligiene Domestica, con la Dirección Técnica del Químico Farmacéutico MARTELA ESTHERTORRES CORRALES con GQFP No 17525, cuyo horario de láuor es de Lunes a Viernes de 1S:00 a21:00 horas;

'Artículo 2".- 9" tenga prese-nte que los Cambios de Dirección Técnica, Razón Social,UbicaciÓn, Actividad, Ampliación o Cierre del Establecimiento Farmacéutico, sá efectúa previa
autorizaciÓn de la Dire_cciÓn Ejecutiva de Medicamentos, lnsumos y Drogas ae ta'olResA pUNo.

Artículo 3".- El incumplimiento de las normas estabtecidás aaá iuláia ta alticacion de tasmedidas de seguridad sanitaria y sanciones-administrativas prec^eptuado en la Ley N" 2g4sg *Ley 
delos Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y producios sanitarios,,.

Artículo 4o.- No-tificar la presente Resolución Administrativa a los interesados y a Ia Direcciónde control y Vigilancia Sanitaria de la Dirección Ejecutiva oe uáá¡cam".tár, ii.rr".'y Drogas, parasu conocimiento y fines consiguientes.

Artículo 5o.' Disponer' la publicación de la presente Resolución Administrativa en la página
web de la Dirección Regional de Salud puno.
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